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CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA
Vtidad, Ssgvndad y fla¡

Utomaata- Kaatayiattnta. KasÜtrnaota

Oficio No. 991-SCT-CNJ.

Quito, 29 de octubre de 2014

Señor doctor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

En su Despacho.-

Señor Presidente:

Para los fines legales consiguientes y dando cumplimiento a lo dispuesto por los
señores Jueces de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte
Nacional de Justicia, mediante en el auto de 28 de octubre de 2014, adjunto al
presente el expediente del recurso de Casación No. 434-2012 en cuarenta y tres
(43) fojas útiles, en virtud de haberse interpuesto ACCIÓN EXTRAORDINARIA
DE PROTECCIÓN.

No se envía el juicio de Impugnación No. $965-2006, por haber sido devuelto a

la Sala de origen.

Con mis sentimientos de conáiderabión yest

CORTE CONSTimCIOrtA
SECKETARIA Cit'/MUÍA

IRecibido e! día de h.oy..J\/^>V 3°
).. .<£*?:... .3**r.M... Alas.../?"Vé.

'• cnr.... ÓM '.;• C^£_
UOCUNI-^TOUXilA

y i.) skÍcketakiü ¡.ii:¡m:k*•>:_

-Ah_Diega Acuña Naranjo——

SECRETARIO RELATOR


